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SUBVENCIONES PARA EL IMPULSO DE EMPLEO 

AUTÓNOMO EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 

EXTREMADURA. LÍNEAS I, III Y IV 
Bases Reguladoras y primera convocatoria: DECRETO 182/2025, de 16 de diciembre 

Extracto de Convocatoria Línea I 

Extracto de Convocatoria Línea III 

Extracto de Convocatoria Línea IV  

02/2026 

CARACTERÍSTICAS DE LA AYUDA 

Tipo de financiación: Subvención Ámbito: Regional 

Número de participantes: Individual Destinatarios: Autónomos 

Régimen de la 

convocatoria: 

Concesión directa Régimen de minimis: Si 

Tipología del proyecto: Impulso autoempleo Plazo de 

solicitud/Estado: 

5 meses contados a partir 

del 21/01/2026 

OBJETO  
Línea I: Mantenimiento ininterrumpido de la situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 

(RETA), o en una mutualidad alternativa de un colegio profesional de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

durante un período de tres años. 

Línea III: Ayuda para el pago de la cuota de la Seguridad Social a las personas beneficiarias de las ayudas deI Programa 

I, previstas en el Decreto 39/2024, de 30 de abril y beneficiarias de la cuota reducida regulada en el apartado 2 del 

artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, respecto a aquellas personas trabajadoras por cuenta propia cuyos 

rendimientos económicos netos anuales, en los términos del artículo 308.1.c) del texto refundido de la Ley General 

de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sean inferiores al salario 

mínimo interprofesional anual que corresponda a ese periodo. 

Línea IV: Tener derecho a la jubilación activa recogida en el Real Decreto- Ley 11/2024, de 23 de diciembre y haber 

optado por ella, así como el mantenimiento de la situación de alta en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos (RETA). 

ACTUACIONES SUBVENCIONALBLES 

Línea I. “Impulso del empleo autónomo (3+1)”: Ayudas para personas trabajadoras que hayan sido beneficiarias de 

las ayudas del Programa I, previstas en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, o en el Decreto 39/2024, de 30 de 

abril, por el mantenimiento del alta ininterrumpida durante tres años en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos (RETA) o en una Mutualidad alternativa, con fecha de alta a partir del 1 de enero de 2023. 

Línea III. “Impulso. Tarifa Cero SMI”: Ayudas para personas trabajadoras que hayan sido beneficiarias de las ayudas 

del Programa I, previstas en el Decreto 39/2024, y beneficiarias de la cuota reducida de la Seguridad Social de las 

   

https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/120o/25040308.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/120o/26040009.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/120o/26040010.pdf
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2026/120o/26040011.pdf
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personas trabajadoras por cuenta propia regulada en el apartado 2 del artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de 

julio, del Estatuto del trabajo autónomo, en situación de alta desde el 15 de febrero de 2024, cuyos rendimientos 

económicos netos sean inferiores al salario mínimo interprofesional anual. 

Línea IV. “Impulso. Tarifa Quédate”: Ayudas para personas trabajadoras autónomas mayores de 65 años que se 

hayan acogido a la jubilación activa recogida en el Real Decreto-Ley 11/2024, de 23 de diciembre. 

BENEFICIARIOS 
Línea I: personas físicas en situación de alta ininterrumpida durante tres años en el Régimen Especial de Trabajadores 

Autónomos (RETA) o en una Mutualidad alternativa, con fecha de alta a partir del 1 de enero de 2023, que hayan 

sido beneficiarias de las ayudas del Programa I, previstas en el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, o en el Decreto 

39/2024, de 30 de abril. 

Línea III: personas físicas beneficiarias de la cuota reducida regulada en el apartado 2 del artículo 38 ter de la Ley 

20/2007, de 11 de junio, del Estatuto del trabajo autónomo, en situación de alta desde el 15 de febrero de 2024, 

cuyos rendimientos económicos netos sean inferiores al salario mínimo interprofesional anual, que hayan sido 

beneficiarias de las ayudas del Programa I, previstas en el Decreto 39/2024, de 30 de abril. 

Línea IV: personas trabajadoras autónomas, mayores de 65 años, que se hayan acogido a la jubilación activa regulada 

en el artículo 214 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, modificado por el Real Decreto-Ley 

11/2024, de 23 de diciembre. 

 REQUISITOS ESPECÍFICOS 

Línea I:  

• Las personas físicas solicitantes deben haber sido beneficiarias de las ayudas del Programa I previstas en 

el Decreto 168/2022, de 30 de diciembre, o en el Decreto 39/2024, de 30 de abril. 

• Las personas trabajadoras autónomas deben haber cotizado ininterrumpidamente en el Régimen Especial 

de Trabajadores Autónomos (RETA) o en una Mutualidad alternativa de un colegio profesional de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura durante un mínimo de tres años con fecha de alta a partir del 1 de 

enero de 2023. 

Línea III:  

• Las personas físicas solicitantes deben haber sido beneficiarias de las ayudas del Programa I previstas en 

el Decreto 39/2024, de 30 de abril. 

• Las personas físicas solicitantes deben haber sido beneficiarias de la cuota reducida regulada en el 

apartado 2 del artículo 38 ter de la Ley 20/2007, de 11 de julio, en los términos del artículo 308.1.c) del 

texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, 

de 30 de octubre, para trabajadores autónomos cuyos rendimientos económicos netos anuales sean 

inferiores al salario mínimo interprofesional anual que corresponda a ese periodo. 

• Las personas trabajadoras autónomas deben haber cotizado ininterrumpidamente en el Régimen Especial 

de Trabajadores Autónomos (RETA) con fecha de alta a partir del 15 de febrero de 2024. 

• Las personas físicas solicitantes deben tener rendimientos económicos netos anuales inferiores al salario 

mínimo interprofesional anual que corresponda a ese período. 
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CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN 

Línea I: 2.500€. Si ejerce actividad en localidad de menos de 300 habitantes, la cuantía es 3.000€. 

Línea III: 960,00€. 

Línea IV: 2.000,00€. 

ÓRGANO GESTOR  

Junta de Extremadura. Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. Servicio Extremeño Público de 

Empleo. Dirección General del Empleo. Servicio de Economía Social y Autoempleo. 

PRESENTACIÓN Y PLAZO DE SOLICITUDES 

Las solicitudes se tramitarán de forma electrónica a través del punto de acceso general electrónico (www.juntaex.es) 

dentro de la ficha correspondiente al trámite desde donde se habilitará el acceso a la sede electrónica asociada para 

presentar la solicitud. El plazo de presentación de solicitudes será de 5 meses, contados a partir del día 21 de enero 

de 2026. 

 

Más información: 

Área de Innovación y Financiación de la I+D+i de Extremadura Avante 

Plan de Internacionalización y Financiación a la I+D+i Empresarial  

900 70 9000 

financiacionidi@extremaduraavante.es 

www.extremaduraavante.es/innovacion 

 

 

 

  

 

 

 

Actividad realizada al amparo del Convenio suscrito con la Secretaria de Ciencia Tecnologías e Innovación de la Consejería de Educación Ciencia y Formación Profesional,  a través de la Transferencia Específica “Plan de Internacionalización y 

Financiación a la I+D+i Empresarial” Actuación 1 Actividad 1.4. cofinanciado al 85% con fondos FEDER. Programa Operativo de Extremadura 2021-2027, 

 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U. no se responsabiliza de las decisiones que se puedan adoptar tomando como referencia la información suministrada en este documento, ni de los daños y perjuicios producidos en el usuario 
o terceros con motivo de actuaciones que tengan como único fundamento la información que del mismo se pueda obtener. Las referencias a disposiciones normativas, legislativas y demás documentos e informaciones contenidos en éste, tienen 
carácter meramente informativo, realizándose una remisión en bloque a la disposiciones, normas y demás documentación a la que se hace referencia y que en el mismo se contiene, sin que, la puesta a disposición de la información suministrada 
genere más obligaciones para Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes S.L.U., que las que se derivan del carácter meramente informativo. 
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